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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08292/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00338/ZUMPANGO/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito de IMCUFIDEZ los contratos, convenios o algún otro documento que se tengan con ligas de beisbol, futbol, voleibol, natación en fin todos los deportes que practican, expedientes y recibos con CFDI de todas las cuotas e inscripciones relacionados a los cobros que realizan para la practica del deporte, los costos para el uso de las instalaciones y los registros contables que realizan de lo anterior(polizas, recibos de cobro etc.., facturas y anexos); . Del mes de enero al mes de Agosto de 2019.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. [bookmark: _Ref507070922]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado  de la Dirección de Desarrollo Social, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ] 
III. En fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
envio lo solicitado
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· I0501.pdf: constante de veintidós fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de mayo de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de mayo de 2019 y noventa recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones.
· I0801.pdf: constante de quince fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de agosto de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de agosto de 2019, cincuenta y siete recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones y un recibo cancelado.
· I0301.pdf: constante de veintidós fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de marzo de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total y ciento trece recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones.
· I0101.pdf: constante de ocho fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de enero de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de enero de 2019; el control de movimientos monetarios del mes de enero de 2019 y diez recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones.
· I0601.pdf: constante de diecisiete fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de junio de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; y setenta y seis recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones.
· I0401.pdf: constante de diecinueve fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de abril de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de abril de 2019 y setenta y cinco recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones.
· I0701.pdf: constante de diecisiete fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de julio de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de julio de 2019, setenta recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones y tres recibos cancelados. 
· febrero.pdf: constante de treinta y un fojas, el cual contiene la póliza de ingresos del mes de febrero de 2019; una tabla con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; cuatro comprobantes fiscales digitales por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en el mes de febrero de 2019, y veintidós recibos emitidos a particulares por diversos conceptos de mensualidades e inscripción en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones. 
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de octubre dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“INFORMACIÓN INCOMPLETA” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“INFORMACIÓN INCOMPLETA.”(Sic)
V. En fecha veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha uno de noviembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado a través del archivo electrónico RR8292IMCUFIDEZ.pdf, mediante el cual ratificó su respuesta,  argumentando que la información remitida en respuesta, es con la que contaban en sus archivos, tal como se advierte de la siguientes imágenes: [image: ]
[image: ]
Cabe hacer la precisión, que no se hizo del conocimiento del RECURRENTE toda vez que no actualizó la fracción III del ordinal 185 de la Ley de la materia. 
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00338/ZUMPANGO/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de octubre al catorce de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de octubre; dos, tres, nueve y diez de noviembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue una respuesta incompleta, como sucede en el presente asunto, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta parcial a lo solicitado por el particular.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; por lo que, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 
· Contratos, convenios o algún otro documento que se tengan con ligas de deportes.
· Expedientes y recibos con CFDI de todas las cuotas e inscripciones relacionados a los cobros que realizan para la práctica de algún deporte
· Los costos para el uso de las instalaciones u otro servicio proporcionado
· Los registros contables con el soporte documental que lo avalan
Lo anterior del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos electrónicos, mismos que ya fueron descritos en el resultando III, mediante los cuales pretendió dar respuesta a la solicitud de mérito; inconformen con la respuesta, EL RECURRENTE, se inconformó a través del presente medio de impugnación, respecto de la respuesta incompleta proporcionada.
Acto seguido, EL SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado ratificando su respuesta, razón por la cual, no se puso a la vista del particular; mientras que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni proporcionó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran. 
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano; sin embrago, no proporcionó la respuesta completa al RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.

En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Una vez expuesto lo anterior, resulta conveniente analizar si con la información proporcionada mediante respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, se colma el derecho de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE.
	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Cumple 

	Contratos, convenios o algún otro documento que se tengan con ligas de deportes, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.

	Mediante respuesta e Informe Justificado, no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, haya remitido contratos o convenios; no obstante de los archivos I0501.pdf, I0801.pdf, I0601.pdf, I0401.pdf, I0701.pdf y febrero.pdf, se advierte la existencia de diversas ligas de básquetbol y la realización de una carrera atlética, por lo que, deberá hacer entrega de los convenios o contratos firmados para su celebración, en versión pública.
	No colmó


	Expedientes y recibos con CFDI de todas las cuotas e inscripciones relacionados a los cobros que realizan para la práctica de algún deporte, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.

	De los documentos remitidos en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió los recibos del mes de enero a agosto de 2019 y los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de los Ingresos del SUJETO OBLIGADO correspondientes  a los meses de enero, febrero, abril, mayo, julio y agosto; sin embargo, cabe destacar que dejó datos visibles tales como el nombre de los particulares que acceden al uso de las instalaciones o que practican algún deporte dentro del mismo, por lo que deberá hacer entrega de los recibos remitidos en respuesta en versión pública. 
Respecto a los expedientes formados con motivo de las inscripciones o con el uso de las instalaciones, cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO, no se pronunció al respecto, no obstante a ello al advertirse que dentro de los documentos remitidos en respuesta, se encuentran diversas inscripciones a distintos deportes y conceptos por cuotas de uso de instalaciones, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con los expedientes solicitados por el particular, los cuales, deben ser entregados al particular en versión pública.
	Parcialmente 

	Los costos para el uso de las instalaciones u otro servicio proporcionado 
	No se pronunció al respecto, en su respuesta e Informe Justificado. 
	No colmó 

	Los registros contables con el soporte documental que lo avalan, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.
	Mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO, remitió las pólizas de ingresos de los meses de enero a agosto de presente año.; una tabla de los meses de enero a agosto de 20019, con los rubros N. de recibo, fecha, concepto de ingreso, monto, recargos, multas, subsidios, descuentos, condonaciones, e importe total; el comprobante fiscal digital por internet emitido por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de sus ingresos, en los meses de enero, febrero, abril, mayo, julio y agosto
y diversos recibos emitidos a particulares por conceptos de mensualidades e inscripciones en distintos deportes, así como por el uso de las instalaciones
	Parcialmente 
Omitió remitir los Comprobantes Fiscales por Internet de los meses de marzo y junio de 2019, estos documentos permiten cerciorarse sobre los ingresos registrados por parte del Sujeto obligado. 

Omitió pronunciarse sobre los egresos del SUJETO OBLIGADO, en la temporalidad solicitada por el particular, en razón a que forman parte de los registros contables, así como el soporte documental que lo ampara.  


De lo anterior se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no colmó el derecho de acceso a la información del particular; por lo que, es importante traer a contexto los artículos 31, fracción XVIII, 53, fracción III, 93, 95, fracciones I, IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipulan: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
(...)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
(…)
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
(…)
Artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente y es al Tesorero al que le corresponde llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos.

Ahora bien, toda vez que el particular requirió los contratos, convenios o algún otro documento que se tengan con ligas de deportes, celebrados por EL SUJETO OBLIGADO, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019, los costos para el uso de sus instalaciones y/o cualquier otro servicio proporcionado; los registros contables con el soporte documental que lo avalan, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019 y los expedientes y recibos de todas la cuotas cobradas en la temporalidad anteriormente referida; al respecto es importante señalar que aunque EL SUJETO OBLIGADO aceptó la competencia para conocer de la solicitud en comento; dio una respuesta parcial y argumentó en el Informe Justificado, que la información proporcionada en respuesta era la única que obraba en sus archivos; razón por la cual es importante traer a contexto, lo estipulado por los artículos 5 y 23 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, México[footnoteRef:1], que a la letra refieren: [1:  Visible en la página electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig172.pdf] 


“Artículo 5.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, tendrá las siguientes facultades:
I. Crear escuelas populares de iniciación deportiva en pueblos, comunidades, barrios y colonias del municipio de Zumpango;
II. Crear el sistema municipal de becas académicas, económicas y alimenticias para deportistas distinguidos del municipio;
III. Crear torneos estudiantiles permanentes en los niveles: preescolar, primaria, secundaria y media superior;
IV. Organizar clubes deportivos populares permanentes;
V. Involucrar a los sectores público, social y privado en el deporte municipal;
VI. Presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, metas, estrategias y resultados;
VII. Otorgar dirección técnica de calidad a representaciones municipales;
VIII. Otorgar asesoría al deporte formativo y recreativo;
IX. Promover el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas;
X. Promover y desarrollar instalaciones públicas y privadas;
XI. Promover y gestionar nuevos espacios públicos, deportivos y de recreación para todas las localidades del municipio;
XII. Desarrollar corrientes sociales y deportivas de mérito;
XIII. Crear el registro municipal de instalaciones deportivas, recreativas y espacios públicos para protección de los mismos;
XIV. Crear el registro municipal de jueces, árbitros, entrenadores, profesores de educación física, médicos del deporte, psicólogos del deporte y escuelas del deporte;
XV. Crear el registro municipal de deportistas, deportes, clubes, ligas y torneos deportivos;
XVI. Organizar eventos de cultura física y deporte de diferente índole, que destaquen al municipio;
XVII. Brindar apoyo a todos los eventos deportivos que desarrollen en el municipio, incluyendo a instancias públicas y privadas en Zumpango; y
XVIII. Las demás que las leyes en la materia señalen.
….
Artículo 23.- Son facultades y obligaciones del director, las siguientes:
I. Representar al Instituto de Cultura Física y Deporte de Zumpango;
II. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Municipal;
III. Vigilar el cumplimiento de los objetivos y programas del Instituto;
IV. Celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los planes y proyectos del Instituto;
V. Presentar ante el Consejo Municipal el proyecto del programa operativo del Instituto;
VI. Presentar ante el Consejo Municipal el programa anual del presupuesto de ingresos y egresos;
VII. Adquirir, previa autorización del consejo y conforme a las normas, los bienes necesarios para el mejor cumplimiento de sus objetivos;
VIII. Prever y proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los programas y el logro de los objetivos; y
IX. Las que le confiere la presente Ley, los reglamentos internos y el Consejo Municipal.

En este mismo orden de ideas, es claro que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con las atribuciones para celebrar contratos y convenios encaminados a cumplir sus fines de creación, entre ellos el fomento al deporte y la cultura física; por lo que, en complemento con su respuesta proporcionada, se observó que se realizaron ligas de basquetbol y carreras atléticas, en la temporalidad estipulada por el particular, en consecuencia deberá hacer entrega de los contratos y convenios que se tengan con ligas de deportes, celebrados por EL SUJETO OBLIGADO, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019,e n versión pública. 

Ahora bien, dentro de las facultades conferidas al SUJETO OBLIGADO, se encuentran la de involucrar a los sectores público, social y privado en el deporte municipal, presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, metas, estrategias y resultados y promover el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas; esto a través de la elaboración de programas, cursos, ligas deportivas, entre otras, las cuales pueden ser gratuitas o con costo, por ello, en la planeación y puesta al público en general de los servicios y programas ofrecidos por EL SUJETO OBLIGADO, debe informar el costo de los mismo, en razón de ello, deberá hacer entrega de los costos para el uso de sus instalaciones y/o cualquier otro servicio proporcionado.
Siguiendo con la tesitura de lo anterior, respecto de los registros contables con el soporte documental que lo avalan, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019, el Código Financiero del Estado de México, señala de manera muy clara en su artículo 344, lo siguiente: 
“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
…
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. “
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, hasta este punto es importante precisar que todo registro contable, sea este un ingreso o un egreso, deberá estar debidamente soportado con la documentación original, en este entendido, todo gasto realizado por las diferentes unidades administrativas municipales deben contar con dicho soporte.
Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en sus diversos artículos señala la obligatoriedad de los Municipios de presentar y remitir oportunamente los informes mensuales sobre las cuentas públicas a dicho ente revisor, tal y como se establece a continuación:
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
…
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
II. Los municipios del Estado de México;
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
Artículo 48.- La cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; así mismo, y en relación a los informes mensuales que no firman él o los Síndicos del Ayuntamiento, también recibirán dicha documentación.”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, y en concordancia con lo señalado en el precepto normativo citado, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, señalan que la información remitida por los municipios (en los que se contempla al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE)) al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), relativa al Disco 5, las pólizas de ingresos y egresos con su respectivo soporte documental, documento que de forma enunciativa más no limitativa, podría colmar esta parte de solicitud de acceso a la información pública, sirven de apoyo las siguientes imágenes:
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En concordancia con lo anterior, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir que de manera enunciativa más no limitativa que el documento donde se registre el comprobante del gasto público, pudiera ser la póliza contable, la cual, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (Sic)
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan las Dependencias para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, de esta forma se advierte los registros contables con el soporte documental que lo avalan, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019, que solicitó el particular, debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por lo cual deberá hacer entrega de los mismos, de ser procedente en versión pública. 
Finalmente respecto a los expedientes y recibos con CFDI de todas las cuotas e inscripciones relacionadas a los cobros que realizan para la práctica de algún deporte EL SUJETO OBLIGADO, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019, es dable ordenar los recibos proporcionados en respuesta en versión pública, testando el nombre del particular que accede al uso de las instalaciones y/o cualquier otro servicio; así mismo los expedientes de las inscripciones de dichos usuarios, deberán ser entregados en la temporalidad solicitada, en versión pública. 
De esta forma, la versión publica, tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación, debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa pueden ser los datos de identificación del representante legal, como la clave de elector, numero de pasaporte o cualquier otro que incida en su vida privada, ya que en nada abonan a la trasparencia y a la rendición de cuentas. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante el Acuerdo de Clasificación de la Información debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y no así el de proveedores, la Clave Única de Registro de Población (CURP), nombre y domicilio de particulares, así como, los números de Cuenta Bancarios.
En cuanto al RFC de personas físicas, constituye un dato personal, y no así el de proveedores, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/2017, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable; sin embargo, para las personas jurídico colectivas, es un dato que EL SUJETO OBLIGADO deberá dejar visible.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares únicamente, en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas al no así de los Sujetos Obligados, ya que estas son públicas. 
Lo anterior encuentra sustento a su vez en lo señalado en el criterio 10/13 emitido por el entonces IFAI ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el diverso criterio 11/2017, que a la letra dicen:
“CRITERIO 10/13
Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas físicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información”

Criterio 11/2017
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones:

 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
Ahora bien, el domicilio de una persona física –domicilio particular-, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste “es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle”.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI, 122 y 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son el nombre, origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
De esta manera el nombre de la persona que utilizó los servicios proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO, se inscribió a un curso, o hizo uso de sus instalaciones, se trata de información privada que sólo les atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares y no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas, por ello debe testarse y emitir una versión publica del documento que lo contenga. 
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, dejó a la vista datos personales susceptibles de ser considerados confidenciales en los recibos de inscripción y de uso de sus instalaciones, tales como el nombre de particulares; y dado que el recurso de revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos; se ordena dar vista, en términos del diverso 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información 00338/ZUMPANGO/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“a) Los contratos y convenios celebrados con motivo de las ligas de deportes realizadas del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.
b) Los expedientes generados con motivo de las inscripciones y cuotas para la práctica de algún deporte, incluyendo los recibos, así como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet faltantes, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.
c) Los documentos donde consten los costos para el uso de las instalaciones y los registros contables de ingresos faltantes, del 1 de enero al 31 de agosto de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO.  Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)
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Comisionado
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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'DEPENDENCIA: DIRECCION DE IMCUFIDEZ
'NUMERO DE OFICIO: OF/INCF/265/2019
ASUNTO: PETICION

Zumpango, México, a 31 de octubre de 2019,

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD

DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

Por medio del presente le envi6 un cordial saludo al mismo tiempo atendiendo su oficio UTYAIPI445/2019,_de
fecha 31 de octubre, donde solicita explicacion de recurso de revision de SAIMEX. Recurso de Revision con
ntmero de folio RR.08292/INFOEMIIPIRRI2018, De Ia solicitud de informacion 00338/ZUMPANGO/IPI2019 me
permito informar a usted que en respuesta a esta solicitud donde refieren que: solicta de IMCUFIDEZ os contratos,
convenios o algin otro documento que tengan de las igas de beisbol, voleibol, natacién, en fin todos los deportes

que practican. me permito comentarle. Que esta es Ia informacion que tenemos en nuestro

Sin otro en particular, le reitero mis respetos.

ATENTAMENTE

C.CP.ARCHIO

) € PERIE e
SiEED





image3.png
H ©- O -
INICIO INSERTAR.

RR-8292-19- MODIFICA-

CONTRATOS - Word (Error de activacién de productos)

DISENO  DISENO DE PAGINA

REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

Times New Ro - i

© 2 B
SA ! M EX ¢ NKS-mxx A-¥-A- Ee | Nomal  Teto  Francess |7 EdiGOn
papeies Fuente 5 irato 5 Estios 5 ~

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense P o

K & At

2

FRIE NUIE SR NS SNIN FRAE SN FERNIE TN SWNT - WT: FRNE TS R A ]

Bienvenido: Adriana Antonio Sordo @inicio (@) saiir [veeAvHENT

Recurso-de-Revisiénz 08292/ INFOEM/IP/RR/2019x
Sujeto-Obligadox Ayuntamiento-de-Zumpangox
Comisionada-Ponente:x Eva-Abaid-Yapurx

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

CCE]

Folio Slctu: o038 ZUMPANGOMP2010
= 05292/INFOEMIPIRRIZ019
Puede aduntar archives 3 este estatus. conviniera.- Por- su- parte,- EL- SUJETO- OBLIGADO- remiti6- su- Informe- Justificado- a-
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos respuesta,” argumentando- que- la- informacién' remitida en respuesta- es: con la- quee-
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

NGIBIEIAEUATCHITG) COIETTEHGS EeiHa] contaban-en'sus-archivos, tal-como-se-advierte-de-la'siguiente-imagen:q
[FrszszmcuriDez par 17172019

g R g B

través- del- archivo- electrénico- RR§292IMCUFIDEZ pdf - mediante- el- cual- ratificé- su-

T
Regresar

VIIL+Una: vez- analizador el- estado- procesal que: guardaba- el expediente, en fecha:

Insttuto da Transparencia, Acoeso 2 Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personiales del Estado de México y Muricipios . 5 5 s
Dutss o sugerenciss: saimex @infoem.org.mx Te. 01 500 5210441 (01 722) 2201960 catorce-de-noviembre-de-dos-mil-diecinueve,la-Comisionada-Ponente-acordé-el-cierre-

deinstruccién;asicomo, laremisiéndel mismoarefectodeser resuelto, decconformidad-
conloestablecidorenel-artictlo 185, fracciones-VI-y-VIIF-de'aLey-de Transparendiay:

Acceso-a'laInformacién-Publica-del-Estado-de-México-y Municipios; T

CONSIDERANDOT{

PRIMERO. - Competencia.Estelnstitutode Transparencia, Accesoalalnformacisn:

Péblica: y- Proteccién: de- Datos* Personales' del Estado" de- Méxicor y Municipios, es'

competente-para-conocer'yresolver-el-presente recurso, conforme-alo-dispuesto-en-el

articulo6,-Apartado-A,-de-a-Constitucién-Politica-de-los-EstadosUnidos-Mexicanos;-el-
[EpS———Tr

AGINATDE38 10364 PALABRAS L%

De La Paz <sandra.razo@itaipem.org.mx> Date: lun., 16 dic. 2019 a las 13:22 Subj...  Lun 0123 PM

dientes a la 47MA sesion ordinaria del 2019 Forwarded message - De: Soledad Lun 01:15 PM

=2 B R - & 07048 SECOME. || 8 08048 ¥ 08049 . || B 07983 NFOEM.. | +6 >





image4.png
O Foi 4 X | @ febrero x | i Detalle x | @ 10301pc x | @ 108010 x | @ 101015 x | @ 106075 x | @ 104075 x | @ 0701pc x | @ 10501pc x | @ Comeo x | [ xPorts X | Lo AVUNT x | @ ENRIQU X | @ Awnter x @ 19l X 4 - 0

< C @ osfem.gob.mx/04 Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineaminfMensualMpal_2019.pdf B+ B O :

Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integraci6n de Cuenta Péblica

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México d

Matriz de clasificacion de firmas del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte (IMCUFIDE) Disco §

Director de Finanzas
del IMCUFIDE
oF

Persona que elabora | Persona que revisa
PQE PGR

Pdliza de ingresos con su soporte documental X

Poliza de diario con su soporte documental

Poliza de egresos con su soporte documental

Poliza cheque con su soporte documental

Péliza de cuentas por pagar con su soporte
documental
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